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MAS INVERSION Hemos avanzado, pero la niñez y la adolescencia necesitan más inversión social
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UNICEF 13 Calle 8-44 Edificio Edyma Plaza, Nivel 2, Zona 10 Ciudad de Guatemala Guatemala En UNICEF promovemos los derechos y el bienestar de todos los niños, niñas y adolescentes en todo lo que hacemos. Junto a nuestros aliados, trabajamos en 190 países y territorios para transformar este compromiso en acciones prácticas que beneficien a todos los niños, centrando especialmente nuestros esfuerzos en llegar a los más vulnerables y excluidos, en Guatemala y en todo el mundo.
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Prólogo Hace 25 años, el 20 de noviembre de 1989, la Asamblea General de las Naciones Unidas, con la participación de Guatemala, aprobó la Convención de Derechos del Niño, CDN, el tratado de derechos humanos más importante y más ampliamente adherido en toda la historia. En esa ocasión, Guatemala y el mundo hicieron una promesa a los niños y niñas: íbamos a hacer todo lo posible para proteger y promover sus derechos; para que puedan sobrevivir y prosperar con dignidad, aprender y crecer, para que sus voces sean escuchadas y alcanzar su pleno potencial. Guatemala fue uno de los primeros países del mundo en ratificar esta Convención, el 6 de Junio de 1990. Hasta ahora, 195 países la han ratificado. Es necesario recordar que hace 25 años el país aún se encontraba sumergido en el conflicto armado interno (firmó los Acuerdos de Paz en 1996), y desde entonces ha avanzado en los temas relacionadas con la infancia en un ambiente democrático y con participación ciudadana. Aunque el trabajo está lejos de estar terminado y aún quedan muchas tareas pendientes, hay avances en el cumplimiento de los derechos de la infancia, particularmente en materia de educación primaria, fortificación de alimentos, políticas públicas y adecuación legislativa relativa a la niñez y adolescencia, entre otros.
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Al revisar las áreas donde se muestran los mayores avances, se ve una constante: estos logros se han dado gracias al trabajo decidido y conjunto de múltiples sectores, incluyendo entidades de Gobierno, la sociedad civil, el sector privado, la cooperación internacional y la misma comunidad, con una visión a largo plazo. Un análisis de las tareas pendientes para el pleno cumplimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia en Guatemala también muestra una constante: los avances alcanzados no han llegado a todos los niños, las niñas y adolescentes, en todas partes, ni siempre. Esto es reflejo de las disparidades e inequidades que afectan a la niñez, especialmente aquella más vulnerable y excluida, que un extremo tiene rostro de niña, indígena, rural y pobre. Los avances de Guatemala tampoco se han dado al mismo ritmo que la mayoría de los países de la América Latina y El Caribe, incluso en países de menor ingreso. Los desafíos de Guatemala para el pleno cumplimiento de los derechos de la infancia pasan por incrementar la inversión social de manera progresiva y sostenida. Sólo una mayor inversión, constante, de calidad y transparente, podrá impulsar cambios reales en la vida de las niñas, los niños y los adolescentes de manera más rápida, costo efectiva, a escala, e innovando, para llegar a todos, siempre y en todas partes, especialmente a los más desfavorecidos, excluidos y vulnerables.



Christian Skoog Representante de UNICEF en Guatemala
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Introducción Este documento quiere ser como una pequeña pausa en un viaje en el tiempo. Una pausa para mirar y reflexionar sobre lo que hemos avanzado en Guatemala los últimos 25 años en materia de niñez y adolescencia, a la luz de la Convención sobre los Derechos del Niño, CDN; y un alto en el camino para mirar hacia atrás y proyectar el futuro de la niñez guatemalteca durante los próximos 25 años. Esta línea de tiempo se ve marcada por seis hitos importantes: la aprobación de la CDN en 1989 y su ratificación por parte de Guatemala en 1990, la firma de los Acuerdos de Paz en 1996, la culminación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio el 2015, el Bicentenario de la Independencia de Guatemala el 2021, el Plan Nacional de Desarrollo K'atun hacia el 2032, y los próximos 25 años de la CDN hasta el 2039. De manera especial, esta mirada en el tiempo quiere ser una gran invitación a reflexionar sobre el papel protagónico de las y los guatemaltecos en la historia, el progreso y el futuro de la niñez y sus derechos. Gracias a mujeres y hombres comprometidos e innovadores, Guatemala ha sido, en muchos casos, un país pionero en promover y defender los derechos de la infancia, desde la fortificación del azúcar con Vitamina A, hasta la prevención del VIH/SIDA en mujeres embarazadas.
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La estructura de este documento tiene esa perspectiva de pasado y futuro: una breve mirada de la población, la pobreza y la equidad para describir el contexto; luego una primera parte que hace una revisión de los avances en el cumplimiento de los derechos de la infancia los últimos 25 años, desde 1989 hasta el 2014; y otra segunda parte que proyecta los principales desafíos de la niñez para los próximos años, mostrando los retos claves del país hacia el año 2021, cuando Guatemala conmemore el Bicentenario de su Independencia. La recopilación estadística de calidad y actualizada es de vital importancia para el análisis de la situación de la infancia y del país, así como para el diseño de políticas sociales. Cuando ha sido posible, se han incluido los datos más recientes hasta el 2014, aunque la mayoría de la información proviene del Censo de Población, la Encuesta de Condiciones de Vida y la Encuesta de Salud Materno Infantil de años anteriores. Toda la información expuesta está basada en la evidencia, experiencias comprobadas, estadísticas oficiales, y tiene un énfasis en la innovación, ya sea en políticas públicas, procesos, herramientas, productos y servicios que han ayudado de manera creativa a solucionar problemas y ampliar la cobertura de la atención y respuesta a los derechos de la niñez.
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CONTEXTO



Poblacion, pobreza y equidad



Antes de revisar los principales indicadores relacionados con la infancia, describiremos brevemente algunos antecedentes de población, pobreza y equidad que permiten contextualizar la situación de la infancia y la magnitud de la tarea que enfrentamos.



Población La población total guatemalteca, según estimaciones y proyecciones, prácticamente se ha duplicado en los últimos veinticinco años, pasando de 8.8 millones de personas en 1990 a 16.1 millones en el 20151. Estimación de la población Estimación de la población total de Guatemala los últimos 25 años Estimación de la población infantil y juvenil de Guatemala por grupos de edades al 2015



1990



2015



8.890.216



16.157.9702



0-4



5-9



10-14



15-19



Total



1990



1.516.944



1.352.835



1.164.187



967.975



5.001.941



2015



2.229.907



2.122.490



1.984.987



1.777.039



8.114.423



10 Guatemala es un país con población joven, lo que representa desafíos particulares en materia de políticas sociales y presupuestarias, así como grandes oportunidades de crecimiento, desarrollo y bienestar. Se estima que el 56.2% de la población es menor de 19 años de edad. Si se incluyen las personas menores de 34 años, el porcentaje alcanza al 74.6% de la población total. La tasa global de fecundidad pasó de 5.7 en el quinquenio 1985-1990 a 3.7 en el período 20102015.3



Pobreza En general, la reducción de la pobreza y la pobreza extrema (monetaria) ha sido muy limitada durante los últimos veinticinco años y Guatemala aún está lejos de alcanzar la meta de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, ODM. Con frecuencia, la pobreza es definida por una medida unidireccional, como el ingreso (pobreza monetaria). Sin embargo, un solo indicador no puede capturar los múltiples aspectos que constituyen la pobreza. La pobreza multidimensional se compone de varios factores que constituyen la experiencia de privaciones de las personas pobres, como una mala salud, falta de educación, insuficiente nivel de vida, falta de ingresos (como uno de los factores considerados), falta de poder para tomar decisiones, mala calidad del trabajo, la amenaza de la violencia, entre otros4. El año 2006, la proporción de niños y niñas guatemaltecos en pobreza multidimensional fue del 79.9%, la segunda más alta en América Latina y El Caribe5. La pobreza infantil6 se entiende y aborda mejor bajo la perspectiva multidimensional que considera el contexto social, las desigualdades y la privación de recursos, no sólo materiales, sino que también espirituales y emocionales necesarios para sobrevivir, desarrollarse y prosperar7; lo que implica una privación de derechos. En el siguiente cuadro, de acuerdo a la información disponible, se aprecia que Guatemala sólo ha logrado reducir la pobreza en un 0.7% al año en promedio y la pobreza extrema en un 0.17% al año en promedio los últimos 17 años.



Evolución de la pobreza y extrema pobreza a nivel nacional (Porcentajes)8 62.8



18.1



51.0



15.2



1989



1989



2006



2006



53.71



13.33



2011



2011



31.4



9.05



2015 (meta ODM)



2015 (meta ODM)



Pobreza general



Extrema pobreza



Al revisar las estadísticas relacionadas con la pobreza que afecta a la niñez y adolescencia, se ven claramente las disparidades geográficas (áreas urbana y rural) y de etnia (indígena y no indígena).



1 CELADE - División de Población de la CEPAL. Estimaciones y proyecciones de población a largo plazo 1950-2100. Revisión 2012. 2 Proyecciones de población INE-INDH. 3 Ibíd. 4 Oxford Poverty & Human Development Initiative. http://www.ophi.org.uk/policy/multidimensional-poverty-index/ 5 Economic Commission for Latin America (CEPAL)/UNICEF, 2010. 6 Pobreza Infantil en América Latina y el Caribe, CEPAL y UNICEF, 2010. 7 Estado mundial de la infancia 2005, UNICEF, 2005, pág. 18 8 Tercer informe de avances en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre. SEGEPLAN. Guatemala, noviembre 2010.
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Proporción de niños y adolescentes (0 a 17 años) en condición de pobreza y pobreza extrema según categoría étnica y área geográfica (Porcentajes)9



Año 2000



Año 2006



Año 2011



Pobreza total



Pobreza extrema



Pobreza total



Pobreza extrema



Pobreza total



Pobreza extrema



63.9



19.2



59.2



19.2



66.2



16.6



33.8



3.8



37.3



7.4



43.7



6.8



79.4



27.2



75.7



28.0



76.1



24.0



82.4



30.8



80.8



32.0



79.1



25.4



49.4



10.1



44.3



10.4



49.3



9.9



Niñez y adolescencia Área geográfica



Urbano 12



Rural Etnias



Indígena



No Indígena



En 1988, se consideraba que el costo promedio de la alimentación diaria era de Q 9.93, mientras que el salario promedio era de Q 5.63 al día10.



9 10 



Niñez Guatemalteca en Cifras II. UNICEF, Guatemala, 2012, elaborado con datos de ENCOVI 2000 y 2006. ENCOVI 2011. Realidad socio económica de Guatemala con énfasis en la situación del niño y la mujer. UNICEF, Guatemala, 1994.



El costo de la Canasta Básica Alimentaria En enero de 1995 fue de



mientras que a abril del 2015 fue de



Q 30.76 al día



Q 110.50 al día



(Q 922.86 al mes)



(Q 3,315 mensuales)11.



El salario mínimo actividades agrícolas En 1995 era de



A partir de enero del 2015, este salario se fijó en



Q 14.50 al día



Q 78.72 al día (Q 2,394.40 mensual), lo que implica una brecha de Q 920.60 respecto del costo de la Canasta Básica Alimentaria12.



Políticas públicas Según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo13, las políticas, estrategias o programas de reducción de la pobreza en Guatemala han seguido un proceso de rupturas y a la vez de continuidad durante más de 30 años. Por un lado, cada gobierno ha implementado su propia política, lo que ha implicado dejar de lado la experiencia y recursos humanos formados en el gobierno previo. Por otro, la persistencia de un enfoque que subordina la política social a la política económica confiando en el crecimiento económico o para la reducción de la pobreza. Esta dualidad de cambio y continuidad, aunada a la falta de suficiente asignación presupuestaria y de complementariedad con otras políticas sociales prioritarias como de salud y educación, han redundado en muy pocos avances.



Recomendaciones CDN El Comité de Derechos del Niño ha instado al Estado de Guatemala a que adopte todas las medidas necesarias para atender a las recomendaciones de sus anteriores observaciones finales que no se hayan aplicado suficientemente, incluida la reducción de la pobreza infantil y el aumento de los gastos correspondientes a la infancia, en particular los destinados a los niños de los grupos más marginados.14



11 12 13 14 



Instituto Nacional de Estadísticas. http://www.ine.gob.gt/index.php/estadisticas/tema-indicadores Ministerio de Trabajo. http://www.mintrabajo.gob.gt/index.php/salariominimo.html Estrategias de reducción de la pobreza en Guatemala 1985-2009 (Cuadernos de Desarrollo Humano; 2009/2010-3), Guatemala, 2010. Recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas para el Estado de Guatemala en su 55º período de sesiones realizado entre el 13 de septiembre y el 1 de octubre de 2010, en Ginebra, Suiza



13



Equidad
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La equidad está íntimamente ligada con el principio de justicia social, (como el acceso a los servicios públicos de agua y saneamiento, educación, salud, nutrición, justicia…), así como con una participación plena en todas las esferas de la vida política, económica y cultural. La equidad implica la igualdad de acceso y de oportunidades para sobrevivir, alimentarse, aprender y desarrollarse en un entorno propicio y seguro. Se trata de garantizar todos los derechos para todas las personas en todos los lugares, independientemente de su sexo, raza, ingresos económicos, capacidades físicas o cognitivas, ubicación geográfica o cualquier otra condición. La equidad es la ausencia de diferencias que son improcedentes, injustas, innecesarias y/o evitables. En este sentido, las niñas, niños y adolescentes deben tener asegurados las mismas oportunidades para ejercer sus derechos y así poder alcanzar su máximo potencial sin ningún tipo de discriminación. Para lograr la equidad es preciso tener en cuenta la equidad horizontal, que se basa en garantizar las mismas oportunidades de supervivencia, crecimiento y desarrollo para todas las personas y, por otra parte, la equidad vertical, referida a satisfacer las necesidades de manera diferente a las personas con circunstancias objetivas diferentes (más desfavorecidas) asignándoles recursos y atención especializada (dada la mayor vulnerabilidad).
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Para medir la equidad, UNICEF Guatemala realizó el 2012 un esfuerzo que permitió establecer el índice de equidad relativo a la niñez y la adolescencia. A través de este índice se conocer la situación real, completa y compleja de Guatemala, comparando cómo se vive en un municipio respecto a otro. En Guatemala, nacer en un municipio u otro y, además, en un lugar u otro del mismo —área urbana o rural— determina en gran medida las oportunidades para el desarrollo y bienestar de la sociedad.



Índice de equidad relativo a la niñez y la adolescencia El rango del índice de equidad oscila entre cero (equidad absoluta) y uno (inequidad absoluta).



1 inequidad absoluta 0.31 Guatemala 0 equidad absoluta



El promedio de la República de Guatemala es de 0.31. Dentro de este promedio nacional existen 33116 realidades locales, lo que evidencia la necesidad de analizar las inequidades a nivel municipal.



En todo el país, el rango de equidad oscila entre 0.59 de San Gaspar Ixchil (departamento de Huehuetenango) –convirtiéndose en el municipio con más inequidad- y el 0.11 de San José del Golfo (departamento de Guatemala), con menos inequidad. Entre ambos municipios existen grandes diferencias, tanto entre el porcentaje de población indígena (99.8 y 1.03%, respectivamente), como entre el área de residencia rural (91.0 y 31.6%, respectivamente). Asimismo, más de la mitad de la población de San Gaspar Ixchil (52.0%) tenía menos de dieciocho años de edad en 2010, porcentaje que llegaba al 39% en San José del Golfo. Según este índice de equidad, las personas entre cero y diecisiete años de edad, quienes viven en las áreas rurales del país y son indígenas padecen las mayores inequidades, lo que se traduce en una vulneración mayor a sus derechos humanos, especialmente relacionados con la salud, nutrición, educación, agua y saneamiento. La violencia, tiene otro rostro, afectando principalmente a las adolescentes de las áreas urbanas. Construir el desarrollo significa asistir a las personas más vulnerables. Por este motivo, el índice de equidad identifica y organiza, mediante un orden de prioridad, los municipios con más inequidad. El índice de equidad de Guatemala concluye que los desafíos para el desarrollo del país están interconectados.



Índice de Gini Otra forma de determinar la equidad es a través del índice o coeficiente de Gini, que mide hasta qué punto la distribución del ingreso (o, en algunos casos, el gasto de consumo) entre individuos u hogares dentro de una economía se aleja de una distribución perfectamente equitativa. Un índice de Gini de 0 representa una equidad perfecta, mientras que un índice de 100 representa una inequidad perfecta. El 2011, Guatemala mostró un índice de Gini de 52,417.



15 EQUIDAD. Una condición necesaria para el desarrollo social en Guatemala. UNICEF, Guatemala, 2012. 16 El estudio se realizó en 331 Municipios y no en los 338 actuales porque 7 de ellos son de reciente creación y no disponen de información. 17 Banco Mundial, http://datos.bancomundial.org/indicador/SI.POV.GINI
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PRIMERA PARTE



Avances en los ultimos 25 anos (1989-2014)



Un comienzo sano en la vida Mortalidad infantil En esta materia, la sociedad guatemalteca ha alcanzado logros importantes, aunque aún insuficientes para el país. Es destacable la reducción de la mortalidad en menores de cinco años (niñez), un año (infantil) y recién nacidos (neonatal) en menos de la mitad en cerca de dos décadas. Mortalidad de la niñez , infantil y neonatal (Por mil nacidos vivos)18 Tasa de mortalidad en la niñez (menores de 5 años)



121



1987



45



2008/9



23



18



2015



(meta ODM)



Tasa de mortalidad infantil (menores de 1 año)



79



1987



34



2008/9



17



2015



(meta ODM)



Tasa de mortalidad neonatal (menores de 28 días de nacidos)



36



1987



18



2008/9



--



2015



(meta ODM)



Como en otros indicadores relacionados con la niñez, las metas planteadas para el 2015 serán difíciles de alcanzar, mostrando aún un camino por recorrer. Ese camino no debe ser tan largo, ya que la mayoría de estas muertes son prevenibles con intervenciones de bajo costo, como por ejemplo, la deshidratación provocada por diarreas.



Innovaciones Las Sales de Rehidratación Oral, SRO, son un compuesto de sales minerales que se administra en casos de deshidratación, provocada en la mayoría de los casos por la diarrea. Las SRO son la manera más sencilla, efectiva y de bajo costo para mantener a los niños con vida durante episodios severos de diarrea. En Guatemala, estas sales han salvado la vida de millones de niños y niñas, dado que las enfermedades diarreicas son la segunda causa de morbilidad y mortalidad en niña y niños menores de cinco años de edad. Las Sales de Rehidratación Oral es una mezcla de sal, agua, azúcar, sodio, potasio y cloro, entre otros componentes, en las proporciones adecuadas. La idea, simple pero efectiva, ha salvado a millones de personas, víctimas del cólera y de cualquier diarrea. The Lancet, una prestigiosa publicación británica de medicina, señaló que este invento es “potencialmente, el avance médico más importante del siglo”. El descubrimiento fue hecho por el médico David Nalin y su colega Richard Cash en 1968 cuando estaban trabajando en Bangladesh durante una epidemia de cólera.



Q Presupuesto El gasto público en salud es aún insuficiente y su incremento ha sido muy bajo en las últimas dos décadas, pasando de 0.9%19 del Producto Interno Bruto en 1990 a 1.7%20 en el 2010.



Recomendaciones CDN El Comité de Derechos del Niño ha recomendado al Estado de Guatemala a adoptar todas las medidas necesarias para aumentar la asignación de recursos y desarrollar servicios globales centrados en la atención primaria, con miras a asegurar el acceso a servicios de salud y medicamentos de elevada calidad adaptados al contexto cultural, en particular en las zonas rurales.



18 UNICEF. Indicadores para el seguimiento y situación de los niños y mujeres. Guatemala, 2013, con información de la Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil – ENSMI 2008/2009. 19 Según Pablo R. Schneider en el documento “Guatemala”, citando como fuentes a la Dirección de contabilidad del Estado, Banco de Guatemala e INE. 20 Citado en “Contamos 1” de UNICEF e ICEFI (Guatemala, 2010), según el Informe de Desarrollo Humano de Guatemala (PNUD, 2010).
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Agua y saneamiento El agua, el saneamiento y la higiene no sólo son de vital importancia para la salud de la niñez, sino que también son fundamentales para prevenir enfermedades. En tiempos de crisis, desastres y emergencias, el agua, el saneamiento y la higiene son cruciales para la sobrevivencia. Población con acceso al agua y sanemiento (Indicadores21) Población con acceso a fuentes de abastecimiento de agua (%)



63



32



75.27



55.96



82



66



(meta ODM)



(meta ODM)



1990 2011



2015



20



Población con acceso a mejores servicios de saneamiento (%) 1990 2011



2015



Modelo replicable a escala y costo efectivo En 1992, UNICEF junto a diversas instancias gubernamentales, municipalidades, ONGs, organismos de cooperación y con una importante participación de las mismas comunidades, impulsaron el programa “Agua, Fuente de Paz”, como una estrategia de apoyo para enfrentar el déficit de abastecimiento de agua en las comunidades rurales más necesitadas y que habían sido especialmente afectadas por el conflicto armado interno. El modelo de trabajo se basó principalmente en el uso de tecnologías de bajo costo y la participación comunitaria. Con el tiempo, este modelo se transformó en la base de las futuras políticas e intervenciones de agua y saneamiento en el país.



21 Estado actual de los indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio relacionados a la niñez. UNICEF Guatemala, 2013.



Desnutrición La desnutrición crónica es una herida lacerante en Guatemala que persiste por décadas. Cerca de cinco de cada diez niños y niñas menores de cinco años padece de desnutrición crónica (49.8%), que se manifiesta en una menor estatura respecta de la edad, merma en la capacidad intelectual y productiva, y es irreversible.



Desnutrición crónica 49.8%



Los últimos dos años este tema se ha convertido en una prioridad del gobierno bajo el Pacto Hambre Cero, implicando una serie de intervenciones, especialmente los primeros 1.000 días en la vida de los recién nacidos, así con un aumento en la asignación presupuestaria para seguridad alimentaria y nutricional. Aún así, los avances son pocos y lentos. Como en la mayoría de los indicadores, los mayores rezagos se encuentran en la niñez rural e indígena.
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Desnutrición crónica (Porcentaje en menores de 5 años)22 Desnutrición crónica (nacional)



Desnutrición crónica (población indígena)



57.9



71.7



49.8



65.9



29



35.9



(meta ODM)



(meta ODM)



1987



1987



2008/9



2008/9



2015



2015



Según el Tercer informe de avances en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (Guatemala, 2010), desde la perspectiva de equidad de género los niños y niñas al nacer no presentan brechas con respecto a la desnutrición, sino que se construyen con el avance de la edad. De acuerdo al tercer censo nacional de talla, la prevalencia de desnutrición crónica es menor en las niñas de seis años respecto de los niños de esa misma edad (33 y 36.6%, respectivamente). Sin embargo, esto se revierte cuando las niñas llegan a los nueve años, ya que la prevalencia de retardo en talla es mayor en las niñas que en los niños de esa misma edad (63.5 y 57%, respectivamente). En otras palabras, la desigualdad de género se hace sensible en la medida en que las niñas avanzan en edad.
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En otro ámbito, la meta relacionada con el peso inferior al normal en niñas y niños menores de 5 años, está muy próxima a alcanzarse o se alcanzará al 2015, de acuerdo a la información disponible.



Niños menores de 5 años de peso inferior al normal (Porcentajes)23 33.5 1987



13.1



2008/9



17



2015



(meta ODM)



Recomendaciones CDN El Comité de Derechos del Niño ha recomendado al Estado de Guatemala prestar especial atención a la malnutrición crónica, especialmente en niños de muy corta edad, y mantenga e intensifique la ejecución de políticas y programas intersectoriales coordinados, en particular entre la población rural e indígena.24



22 Tercer informe de avances en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre. SEGEPLAN. Guatemala, noviembre 2010. 23 Niñez Guatemalteca en Cifras II. Estado actual de los indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio relacionados a la niñez. UNICEF, Guatemala, 2012. 24 Recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas para el Estado de Guatemala en su 55º período de sesiones realizado entre el 13 de septiembre y el 1 de octubre de 2010, en Ginebra, Suiza. 25 Niñez Guatemalteca en Cifras II. Estado actual de los indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio relacionados a la niñez. UNICEF, Guatemala, 2012



Mortalidad materna Aunque la mortalidad materna se ha reducido casi a la mitad los últimos años, aún sigue siendo muy elevada, especialmente en circunstancias que la mayoría de estas muertes son prevenibles. En este importante indicador los avances han sido muy lentos y el país se encuentra aún muy lejos de alcanzar la meta de los ODM. Mortalidad materna (Por cien mil nacidos vivos)25



219



1989



137



2008/9



62



2015



(meta ODM)
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El embarazo y la maternidad prematuros representan un peligro considerable para la salud de las niñas, así como para sus hijas e hijos. Cuanto más joven es la niña que queda embarazada, mayores son los riesgos para ella y su bebé. De acuerdo al Observatorio de Salud Sexual y Reproductiva, OSAR26, entre los años 2012 y 2014 se produjeron 189.646 partos en niñas y adolescentes menores de 19 años de edad. En ese período, los partos en niñas menores de 14 años edad, lo que implica el delito de violación, se incrementaron de 3.771 el año 2012 a 5.119 el 2014, contabilizando 14 al día en promedio, lo que se explica, en parte, por el aumento de las denuncias.



Nacimiento reportados en madres entre 10 y 19 años de edad27 Nacimientos en niñas y adolescentes entre 10 y 19 años de edad



Nacimientos en niñas entre 10 y 14 años de edad 



54.971



3.771



63.412



4.354



71.263



5.119
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2012



2013



2013



2014
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2014



Otros factores que aún influyen en la alta mortalidad materna se deben a los pocos avances en el control pre natal mínimo de cuatro visitas y la atención al parto por personal especializado y en instituciones, ya que la mayoría de ellos son atendidos por Comadronas y en el hogar.



Control pre natal y atención al parto28 Atención prenatal (una visita por lo menos, %)



72.9 1987



93.2



2008/9



Nacimientos atendidos por personal especializado (%)



29.2



1987



51.4



2008/9



Partos en instituciones (%) 



34.329



1987



51.3



2008/9



26 Observatorio de Salud Sexual y Reproductiva, OSAR, con registros del Sistema de Información Gerencial de Salud, SIGSA, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 27 Observatorio de Salud Sexual y Reproductiva, OSAR, con registros del Sistema de Información Gerencial de Salud, SIGSA, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 28 Indicadores para el seguimiento y situación de los niños y mujeres. UNICEF, 2013.



29 Información de 1995.



Lactancia materna Tradicionalmente la lactancia materna ha sido ampliamente practicada en Guatemala, pero ha ido disminuyendo con los años, a pesar de los altos índices de desnutrición y los enormes beneficios que conlleva para la madre y el bebé en los planos afectivo, físico e intelectual. Según la última información disponible, menos de la mitad (49.6) de las mujeres en Guatemala dan a sus hijos leche materna exclusiva entre los 0 y 5 meses de edad. Según la etnia, este porcentaje disminuye a 34.4% en la población ladina y de acuerdo al área geográfica, este porcentaje disminuye aún más hasta el 32.5% en el área urbana. Según el nivel educativo, entre las mujeres con educación superior sólo el 4.7% ha dado lactancia materna exclusiva a sus hijos en los primeros 5 meses.



Lactancia materna en menores de 6 y 12 meses (Porcentajes)



Tasa de lactancia materna exclusiva (menores de 6 meses). 



84



198630



49.6



2008/931 25



Legislación Según los Artículos 151 y 153 del Código de Trabajo, las mujeres embarazadas o en período de lactancia no pueden ser despedidas de su trabajo. Además, deben gozar de un descanso durante los 30 días antes y 54 días después del parto, recibiendo su salario completo.



Innovación Los “Hospitales Amigos de la Lactancia Materna” es un esfuerzo mundial lanzado por la OMS y UNICEF en 1991 para implementar prácticas que protejan, promuevan y apoyen la lactancia materna. En esa época, varios Hospitales de Guatemala fueron certificados como “Amigos de la Lactancia Materna”, promoviendo fuertemente la lactancia desde el nacimiento. Hoy, de acuerdo a las directrices y los materiales de esta iniciativa que han sido revisados, actualizados y ampliados para la atención integral, los Hospitales de Guatemala vuelven a someterse a exámenes que les permitan certificarse como tales.



30 Estado Mundial de la Infancia. UNICEF, 1989. 31 Indicadores para el seguimiento y situación de los niños y mujeres. UNICEF Guatemala 2013.



Vacunación La vacunación es una de las formas más efectivas para prevenir enfermedades que pueden causar la muerte de niñas y niños. Las coberturas de vacunación se han incrementado notablemente en Guatemala durante las últimas décadas alcanzando niveles cercanos al 90% en el 2012. Sin embargo, el 2014 las coberturas mostraron un gran retroceso debido principalmente al desabastecimiento de vacunas, producto de la falta presupuestaria en el Ministerio de Salud, lo que evidencia una vez más la importancia de la inversión en la infancia y la constante vigilancia de las coberturas de vacunación y salud. Entre los logros destacados, se puede mencionar el hecho que Guatemala erradicó las enfermedades de sarampión (1998) y la rubeola (2007), aunque se debe estar alerta a cualquier retroceso.



Inmunizaciones32 1987



26



201433



50.4



Niños de 12-23 meses que recibieron la vacuna BCG



82.6



77.3



Niños de 12-23 meses inmunizados con la primera dosis de la vacuna DTP1



84.0



35.7



Niños de 12-23 meses inmunizados con la tercera dosis de la vacuna DTP3



69.2



55.0



Niños con la edad apropiada, inmunizados con la vacuna de Sarampión (1a dosis)



64.0



39.1



Niños de 12-23 meses inmunizados con la tercera dosis de la vacuna Polio3



62.0



Innovación A principios del año 2005, el Ministerio de Salud, con el apoyo del Fondo de Inversión Social, la Agencia Sueca de Cooperación Internacional para el Desarrollo, el Proyecto Finlandia, GlaxoShmithKline, la Organización Panamericana de la Salud y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF, introdujo la vacuna Pentavalente, beneficiando a más 280.000 niños y niñas menores de un año. La Pentavalente combina cinco vacunas en una y sustituyó el esquema de vacuna triple (DPT) que se había utilizado hasta ese entonces. La vacuna Pentavalente se administró a niños y niñas menores de un año para prevenir la difteria, el tétanos, la tos ferina, neumonías, meningitis y hepatitis B.



32 Indicadores para el seguimiento y situación de los niños y mujeres. UNICEF Guatemala, 2013. 33 MSPAS, 2014.



Micronutrientes Hay tres micronutrientes cuyo valor para la salud y la nutrición son de gran importancia: la vitamina A, el Yodo y el Hierro. Estos micronutrientes son esenciales para el crecimiento físico, el desarrollo de las funciones cognitivas y fisiológicas, y la resistencia a las infecciones. Aunque estos micronutrientes se encuentran naturalmente en algunos alimentos, muchas veces es necesario adicionarlos a alimentos de consumo básico de la población. Sin embargo, el Yodo no se encuentra naturalmente en los alimentos, sino que el suelo y es absorbido a través de los alimentos que allí se cultivan. La fortificación de alimentos con micronutrientes, especialmente la sal con Yodo y el azúcar con vitamina A, comenzó a desarrollarse en Guatemala mucho antes de la aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño, pero esta Convención de 1989 y las metas establecidas en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia de 1990 dieron un gran impulso para acelerar estos procesos nacionales.



Yodo
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El ser humano necesita Yodo para producir las hormonas tiroides, las cuales son esenciales para para el normal desarrollo y funcionamiento del cerebro y el sistema nervioso, así como para la conservación del calor y la energía del cuerpo. En la mujer embarazada, una dieta pobre es este nutriente es casusa de abortos, recién nacidos muertos, con anomalías congénitas, bajo peso al nacer, riesgo de nacer con deficiencias mentales y mayores probabilidades de mortalidad en lactantes y niños pequeños. En los niños y las niñas, los efectos de la deficiencia de Yodo dependen de la edad en que se presente. En el período fetal o neonatal, el niño puede tener hipotiroidismo congénito o cretinismo. Estos niños presentan un retraso mental severo e irreversible, estatura reducida, sordomudez, retardo en la maduración sexual y en el desarrollo del sistema musculoesquelético. La deficiencia de Yodo en la dieta de los niños y las niñas en edad escolar puede originar un déficit de 10 a 15 puntos en su coeficiente intelectual, lo que se traduce en altos índices de repitencia y deserción escolar. En 1952, la prevalencia de bocio en la población guatemalteca, una clara manifestación de la deficiencia de Yodo, llegaba al 38%. Tras los primeros esfuerzo de yodar la sal, este porcentaje bajó a 5.2% en 1965. La difícil situación política y económica de los años 70 y 80 en Guatemala y en toda Centroamérica, hicieron que los avances alcanzados en la fortificación de la sal con Yodo se estancaran. En Guatemala, a esta situación compleja se sumó el problema de la construcción de Puerto Quetzal en las salinas de Santa Rosa, la zona donde se concentraba casi el 90% de la producción de sal del país. En esas circunstancias, la prevalencia de bocio en la población guatemalteca se elevó al 20.4% a principios de los años 90, y a un 25% en las áreas del conflicto armado.
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Yodo para la vida. Yodación de la sal en Centroamérica. UNICEF Guatemala 1994.
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Prevalencia de bocio en la población escolar (Porcentajes)



8%



197935



20.4%



198736



Hitos en la historia de la Yodación de la sal
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1954



Se emite la ley para la yodación de la sal



1959



Se inicia el primer programa de Yodación de la sal



1965



El bocio disminuyó de 38% en 1952 a 5.2% en 1965.



1970 1980



Se estancan los esfuerzos de yodación de la sal y los índices de deficiencia de Yodo vuelven a aumentar.



1992



Se creó la Ley General de Fortificación de Alimentos donde se considera obligatoria la fortificación de alimentos (fortificación de sal con yodo, azúcar con vitamina “A” y harina de trigo con hierro, ácido fólico y vitaminas del complejo “B”).



1993



La Asociación Nacional de Salineros, ANSAL, crean la Procesadora y Distribuidora de Sal (PRODISAL) para establecer un centro de acopio para el procesamiento y la fortificación de la sal con micronutrientes.



2004



Se emite un nuevo Reglamento para la fortificación de la sal con yodo y flúor.



2005



Se emite la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional con su respectiva Ley, Reglamento y Plan estratégico.



2007



Se emite el reglamento armonizado de fortificación de harina de trigo.



Innovación37 En 1967, Guatemala mostró al mundo que la sal cruda marina podía fortificarse con Yodato de Potasio y que con ello se prevenía y controlaba los desórdenes por deficiencia de Yodo.



35 Realidad socio económica de Guatemala con énfasis en la situación del niño y la mujer. UNICEF, Guatemala, 1994. 36 Yodo para la vida. Yodación de la sal en Centroamérica. UNICEF Guatemala 1994. 37 Comisión Nacional para la Fortificación, Enriquecimiento y/o Equiparación de Alimentos, CONAFOR. Guatemala (www.conafor.org) 38 Fortificación del Azúcar en Guatemala. UNICEF, Guatemala, 1994-1995. 39 Realidad socio económica de Guatemala con énfasis en la situación del niño y la mujer. UNICEF, Guatemala, 1994. 40 Encuesta Nacional de Micronutrientes, ENMICRON, 2009-2010, publicada en marzo del 2012.



Vitamina A
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La ingesta adecuada de vitamina A es de suma importancia para permitir al cuerpo humano sobreponerse a las infecciones, prevenir la ceguera y otras enfermedades de la vista. Básicamente existen tres formas de asegurar la ingesta de vitamina A: i) mediante suplementación con dosis elevadas a intervalos regulares; ii) a través de la fortificación de un alimento de consumo regular, como el azúcar; y iii) promoviendo la diversificación en la dieta para aumentar el consumo de alimentos ricos en vitamina A, como los huevos, zanahorias, espinaca, mango y otros. De estas tres formas de ingerir vitamina A, se ha demostrado que la más sostenible y con mejor costo eficiencia es la fortificación del azúcar. En 1994 se calculó que el costo de distribuir una cápsula de vitamina A a una persona era de US$ 1.52, en comparación a los US$ 0.29 que era el costo por persona de fortificar el azúcar.



Deficiencia de vitamina A (Porcentajes)39



Deficiencia



A



26.2 1984



9.2



1989



0.340



2008/9



VITAMINA
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La historia de la suplementación y fortificación del azúcar con vitamina A tiene larga data en Guatemala remontándose a mediados de la década de los 60, con altos y bajos, pero finalmente con una experiencia exitosa de innovación y colaboración entre los sectores público y privado, la academia y la cooperación internacional. Se estima que actualmente la deficiencia de vitamina A ya no es un problema de salud pública en Guatemala, aunque se deben mantener los sistemas de fortificación y vigilancia.



Hitos en la historia de la fortificación del azúcar con vitamina A
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1965



Se identificó que un alto porcentaje de la población menor de 15 años presentaba deficiencias de vitamina A. Más del 26% de los niños menores de cuatro años y más del 15% de los niños entre cinco y nueve años, presentaban niveles de retinol inferiores al mínimo aceptable.



1970



Durante varios años, el Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá, INCAP, realizó diversas investigaciones en colaboración con la farmacéutica suiza Hoffmann-LaRoche, hasta comprobar y determinar que el azúcar era el mejor vehículo para fortificar el azúcar con vitamina A.



1974



El Congreso de Guatemala aprobó una ley demandando la fortificación del azúcar con vitamina A.



1975



La Asociación de Azucareros de Guatemala, ASAZGUA, fortificó el 72% del azúcar producida en el país durante las siguientes dos zafras, hasta 1977.



1977



Un estudio determinó el impacto positivo de la fortificación del azúcar con vitamina mostrando una reducción de 35% de niños con deficiencia severa en 1975 a 5% en 1976.



1980



Por diversos motivos internos y externos al país, se descontinuó el proceso de fortificación del azúcar con vitamina A.



1988



Para reponer el tiempo perdido sin fortificación del azúcar y sentar las bases de una nueva etapa, el Ministerio de Salud, INCAP, la Universidad de San Carlos, ASAZGUA, el Comité Nacional Pro Ciegos y Sordomudos, UNICEF y ONGs activas en el campo de la salud, impulsaron la campaña “Ronda de la Vitamina A”, administrando una dosis de vitamina A a 1.620.000 niños y niñas en riesgo de deficiencia de esta vitamina.



1989



Se da un renovado impulso y compromiso por la fortificación del azúcar. Las zafras de los siguientes años incluyeron la fortificación del azúcar con vitamina A para consumo nacional.



1992



Se creó la Ley General de Fortificación de Alimentos donde se considera obligatoria la fortificación de alimentos (fortificación de sal con yodo, azúcar con vitamina “A” y harina de trigo con hierro, ácido fólico y vitaminas del complejo “B”). A través de esa misma ley se creó la Comisión Nacional para la Fortificación, Enriquecimiento y/o Equiparación de Alimentos, CONAFOR.



2010



La deficiencia de vitamina A en niños menores de 5 años se redujo a un 0.3%, lo cual significa que prácticamente está erradicada en Guatemala, según la Encuesta Nacional de Micronutrientes (Enmicron) 2009-2010.



41 Hoja de Datos Guatemala. ONUSIDA (sin fecha).



Prevención de VIH/SIDA y la sífilis congénita En la lucha contra el VIH/SIDA y la sífilis congénita se comprueba una vez más que las acciones preventivas son mucho más eficaces que los tratamientos. Cuando se atiende de manera integral y preventiva a una mujer embarazada con VIH y/o sífilis, de cada 100 partos, 98 niñas y niños pueden nacer sin el virus o la infección. Como muestra la evidencia, las acciones preventivas, especialmente en la transmisión vertical, sustancialmente más económicas que los tratamientos. El costo de una prueba a una mujer embarazada para detectar y prevenir la transmisión vertical de VIH cuesta aproximadamente Q 42, mientras que el tratamiento para un niño con VIH cuesta Q 50.000 al año. Actualmente, del total de mujeres embarazadas que viven con VIH en Guatemala, sólo el 25% tiene acceso a la prueba del VIH; y de aquellas que se estima que viven con el virus, solamente el 20% recibe tratamiento antirretroviral.41



Transmisión vertical del VIH
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Educacion para la vida Educación pre-primaria Así como una adecuada nutrición es vital para garantizar el sano desarrollo físico e intelectual de los niños durante sus primeros dos años de vida y para garantizar su desarrollo potencial, la educación en pre primaria es clave para garantizar un buen éxito en primaria. A pesar que la Constitución Política de Guatemala y la Ley de Educación Nacional establecen el derecho a recibir educación pre primaria, la cobertura estatal en este sector ha sido muy baja y poco atendida. La Constitución Política de la República de Guatemala, en su artículo 74, se establece que “… los habitantes tienen el derecho y la obligación de recibir la educación inicial, preprimaria, primaria y básica, dentro de los límites de edad que fije la ley…. El Estado proveerá y promoverá becas y créditos educativos…”. Por otra parte, el artículo 76 estipula que “… en las escuelas establecidas en zonas de predominante población indígena, la enseñanza deberá impartirse preferentemente en forma bilingüe”.
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Ley de Educación Nacional de 1991, que reitera que la educación es un derecho inherente a la persona humana y una obligación del Estado. Indica que se fundamenta en el respeto a la dignidad de la persona humana y el cumplimiento efectivo de los derechos humanos, y se define y realiza en un entorno multilingüe, multiétnico y pluricultural, en función de las comunidades que conforman el país.



Tasa neta de escolaridad en Pre Primaria (Porcentajes)



16.842 1992



46.343 2014



Educación primaria Analistas, académicos y las mismas autoridades educativas están conscientes de los avances que se han registrado en la cobertura de la educación primaria, así como de la fragilidad de estos avances si no se mantienen políticas y presupuestos adecuados para continuar avanzando en la cobertura y calidad educativa, ya que tras importantes avances, también hay retrocesos.



42 Realidad socio económica de Guatemala con énfasis en la situación del niño y la mujer. UNICEF, Guatemala, 1994. 43 Ministerio de Educación. http://estadistica.mineduc.gob.gt/SNIE/eficiencia.html



Tasa neta de escolaridad en Primaria (Porcentaje)44



71.7 1994



8245 2014
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(meta ODM)



En términos de equidad de género, también ha habido avances. Por ejemplo, en la escolarización en Primaria del año 2014, las mujeres muestran una tasa neta de 81.4% y los hombres de 82.6%.



Educación secundaria Aunque las leyes nacionales incluyen la educación pública gratuita a nivel secundario, muy poco se ha avanzado en esta materia, a pesar de ser muy importante para ampliar las oportunidades de los adolescentes y jóvenes y la competitividad del país. Tasa neta de escolaridad en educación secundaria



(Porcentaje)



Tasa neta de escolaridad en el Ciclo Básico



Tasa neta de escolaridad en el Ciclo Diversificado
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Recomendaciones CDN El Comité de Derechos del Niño ha recomendado al Estado de Guatemala proporcionar educación gratuita en la práctica, así como una cantidad suficiente de escuelas, material escolar, y docentes debidamente formados. Adoptar todas las medidas necesarias para velar por que los niños completen la enseñanza primaria y la secundaria, incluidas medidas específicas para afrontar las razones que subyacen al abandono escolar.



44 Niñez Guatemalteca en Cifras II. Estado actual de los indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio relacionados a la niñez. UNICEF, Guatemala, 2012. 45 Ministerio de Educación. http://estadistica.mineduc.gob.gt/SNIE/eficiencia.html 46 Realidad socio económica de Guatemala con énfasis en la situación del niño y la mujer. UNICEF, Guatemala, 1994. 47 Ministerio de Educación. http://estadistica.mineduc.gob.gt/SNIE/eficiencia.html
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Inclusión social Inclusión social La inclusión social es un proceso orientado a construir sociedades más equitativas al superar las discriminaciones y facilitar el acceso universal a servicios básicos y medios de producción para los grupos más vulnerables y excluidos. Para UNICEF, la inclusión social implica que la niñez más excluida y sus familias tengan las oportunidades y recursos necesarios para la realización de sus derechos y participar activamente de las oportunidades económicas, sociales, culturales y políticas, sin ninguna discriminación o estigma basado en discapacidades, género, etnia, raza, estatus económico u otros factores.



Política social La política social se refiere a las decisiones de Gobierno –expresadas a través de lineamientos, principios, políticas, programas y presupuestos-, que favorecen o afectan directamente el bienestar de las personas. UNICEF trabaja en el área de políticas sociales a través de asistencia técnica, abogacía y apoyo a la política social que responda a los intereses de la niñez y la adolescencia. Esto incluye un trabajo en la erradicación de la pobreza que afecta a la niñez, protección social, finanzas públicas, gobernanza local y auditoría social.
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Protección social La protección social constituye un subgrupo de políticas sociales que incorpora la colaboración pública-privada en políticas y programas orientados a prevenir, reducir y eliminar las vulnerabilidades económicas y sociales que generan pobreza y la exclusión. El trabajo de UNICEF en protección social se enfoca en cuatro componentes, como se aprecia en el cuadro siguiente.



Componente de protección social



Ejemplos



Transferencias sociales.



• Transferencias condicionadas, incluidas las pensiones.



Transferencias directas a individuos u hogares para protegerlos de los impactos de las crisis y apoyar la provisión del capital humano, productivo y financiero.



• Transferencias alimentarias. • Suplementación nutricional. • Provisión de Antiretrovirales. • Acceso al empleo en el sector público.



Programas para asegurar el acceso a servicios sociales.



• Registro de nacimiento.



Intervenciones de protección social que reducen las barreras sociales y financieras de los hogares para acceder a los servicios sociales.



• Seguro médico.



Apoyo social y servicios de cuidados.



• Servicios de apoyo familiar, incluyendo asesoría y consejería.



Servicios intensivos de recursos humanos que ayudan a identificar y reducir la vulnerabilidad y exclusión, particularmente en los niveles de la niñez y adolescencia y los hogares.



• Servicios gratuitos. • Subsidios. • Programas anti estigmas o no discriminatorios para para acceder a los servicios sociales.



• Cuidados basados en el hogar. 35



Reforma de políticas y legislación para asegurar la equidad y la no discriminación.



• Legislación sobre salarios no diferenciados.



Cambios en las políticas o la legislación para remover las inequidades en el acceso a los servicios o las oportunidades de subsistencia económica, y con ello ayudar a resolver los problemas de discriminación y exclusión.



• Políticas de cuidados infantiles.



• Esquemas de empleo garantizado. • Pre y post natal para madres y padres. • Remoción de las políticas y normas legales discriminatorias que afectan la provisión o el acceso a los servicios o el empleo.



Derechos de la adolescencia En general, la población adolescente ha estado un poco invisibilizada durante las últimas décadas, debido, en parte, a que muchas políticas y programas se concentraron en materia de supervivencia infantil priorizando a las niñas y niños menores de cinco años. Sin embargo, aunque las y los adolescentes estaban plenamente incluidos en la Convención de Derecho del Niño (1989), no fue sino hasta la aprobación de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia del 2003 cuando el país hace un reconocimiento explícito de la adolescencia como sujeto de derechos. La aprobación de la Ley contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas en 2011 representa también un avance en términos de protección a la integridad de las adolescentes mujeres, en particular al reconocer como violación el tener relaciones sexuales con menores de 14 años y el tipificar la trata de personas como un delito, ya que este afecta fundamentalmente a adolescentes mujeres. También se ha avanzado, sólo los últimos años, en el reconocimiento del embarazo adolescente como un problema que debe resolverse a través de la instalación de la mesa interinstitucional para la atención y prevención de embarazos en niñas de 10 a 14 años. Esto ha redundado en una mayor coordinación interinstitucional para la protección de la adolescencia temprana y la elaboración del Plan Nacional de Prevención de Embarazos Adolescentes (PLANEA).
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Recomendaciones CDN En relación a la salud de los adolescentes, el Comité de Derechos del Niño ha recomendado al Estado de Guatemala asegurar la entrada en vigor de la Ley de acceso universal y equitativo de servicios de planificación familiar y su integración en el programa nacional de salud reproductiva, y reforzar los programas de planificación familiar para que los adolescentes tengan acceso a anticonceptivos y pruebas del VIH.



Expresión y participación La expresión y la participación infantil son parte fundamental de los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes. Estos derechos muestran de manera especial el cambio de visión que implicó la aprobación de la Convención sobre los Derechos de la Niñez respecto de la infancia, desde una concepción de objetos de protección a sujetos de derechos, en la cual las niñas y los niños deben ser escuchados, tomados en cuenta y participar en todas las decisiones que les atañen. En general, en todo el mundo, es difícil medir los avances alcanzados en estos ámbitos. En Guatemala, se hace aún más difícil porque existen pocos estudios al respecto.



Juego, deporte y recreación El juego, el deporte y la recreación influyen positivamente en la salud física y mental de todas las personas, en espacial de las niñas, los niños y adolescentes que están creciendo y aprendiendo. Esas actividades enseñan importantes lecciones sobre el respeto, la capacidad de liderazgo y la colaboración. A pesar de la importancia de estos derechos en el desarrollo de la niñez y la adolescencia, ha sido un área poco estudiada y promovida, probablemente debido a que han existido otras prioridades vinculadas a la sobrevivencia infantil. 37



La ciencia, el juego, el deporte y la recreación48 Practicar alguna actividad física de manera habitual es crucial para el desarrollo físico, mental, psicológico y social. Los buenos hábitos se adquieren temprano en la vida: según diversas investigaciones, los niños y las niñas pequeñas que hacen ejercicio tienen más probabilidades de mantenerse activos físicamente cuando son adultos. Diversas investigaciones muestran otros importantes beneficios del juego, el deporte y la recreación, que van mucho más allá de los que comúnmente conocemos: fortalecen el organismo y evitan las enfermedades; preparan a los lactantes para su futuro aprendizaje; reducen los síntomas del estrés y la depresión; mejoran la autoestima; mejoran el aprendizaje y el rendimiento académico; previenen el tabaquismo y el consumo de drogas ilícitas; reducen la delincuencia.



El compromiso con el derecho a jugar “Los Estados Partes reconocen el derecho de la niñez al descanso y la diversión, a jugar y realizar actividades recreativas apropiadas para la edad, y a participar libremente en la vida artística y cultural”. Los niños no sólo tiene derecho a jugar, sino que los Estados deben “proveer oportunidades para el desarrollo de actividades culturales, artísticas y recreativas”49.



48 Deporte, recreación y juego. UNICEF. Agosto 2004. 49 Artículo 31 de la Convención sobre los Derechos del Niño (1989).



Niñez con capacidades especiales En Guatemala, se estima que 426.821 personas viven con algún tipo de discapacidad, según la primera Encuesta Nacional de Discapacidad del 2005, ENDIS. De ellos, el 27%, es decir, 115.254, son niñas, niñas y adolescentes menores de 18 años.50 Del total de la población infantil con discapacidad, el 56.5% son hombres y el 43.5% son mujeres menores de 18 años de edad. El 44.8% de estas personas viven en el área urbana, mientras que el 55.2% restante vive en el área rural. El 61.5% de ellos son no indígenas y el 38.5% son indígenas.51 Los resultados de la ENDIS señalan que 7.5% de los casos de discapacidad en personas menores de 18 años son asociados con problemas durante el embarazo o el parto, mientras que 64% desconoce la causa, simplemente saben que es de nacimiento, lo que no descarta que muchas veces se trate también de un problema que pudo ser prevenido con atención prenatal y cuidados básicos durante la maternidad. Por otro lado, un importante porcentaje (14.5%) dijo deberse a una enfermedad, un 10% que fue resultado de un accidente y alrededor de 3% que fue víctima de un acontecimiento de violencia (común o intrafamiliar).



Políticas públicas y legislación
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Guatemala ha dado pasos importantes para proteger los derechos de las personas con discapacidad y promover su desarrollo e incorporación social. El 7 de Abril del 2009 Guatemala ratificó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (aprobada el 13 de diciembre de 2006) y además el país cuenta con una Ley de Atención a las Personas con Discapacidad (Decreto No. 135-96), así como una Política Nacional en Discapacidad, y el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad, CONADI.



Recomendaciones CDN El Comité de Derechos del Niño ha recomendado al Estado de Guatemala garantizar los derechos de todos los niños con discapacidad, con el fin de impedir que sean víctimas de malos tratos, exclusión y discriminación, y les preste el apoyo necesario para que ejerzan sus derechos como miembros activos de sus comunidades.



50 Promoting the Rights of Children with Disabilities. UNICEF, Innocenti Research Centre, Innocenti Digest No. 13, 2007. 51 Encuesta Nacional de Discapacidad ENDIS. Guatemala, 2005.



Protección de la niñez y adolescencia Para UNICEF, la protección a la infancia se refiere a las labores de prevención y respuesta a la violencia, la explotación y el abuso contra niños y niñas. En general, para abordar la protección de la infancia, se trabaja sobre los riesgos y vulnerabilidades que se ocultan tras muchas formas de maltrato, abuso y explotación, la trata, los trabajos peligrosos y la violencia, la vida o el trabajo en la calle, el matrimonio forzado a temprana edad. Además, también se trabaja con los mecanismos para reducir dichos riesgos y vulnerabilidades (enfoque de prevención), y los mecanismos para detectar casos concretos de violación a derechos y los medios para trabajar con la víctima, su familia y comunidad para abordar y reparar el daño realizado (enfoque de derechos). Para que un ambiente sea considerado como protector para la infancia y para que éste ayude a prevenir y responder a las situaciones mencionadas debe trabajarse en, al menos, ocho elementos esenciales:



1



2



3 Prestar servicios esenciales de prevención, detección, recuperación y reintegración.



4



Fomentar la información, formación o adecuadión del marco jurídico.



Promover un debate franco y abierto que incluya los medios de comunicación y aliados de sociedad civil.



8



7



6



5



Fomentar la auditoría social.



Fomentar la capacidad de denuncia y exigencia de la aplicacion del marco juridico a nivel de las comunidades.



Fomentar la aplicación de las normas judiciales adecuadas.



Desarrollar aptitudes necesarias para la vida práctica, así como los conocimientos y la participación de la niñez.



Contrarrestar las actitudes, costumbres y prácticas perjudiciales.



Para que la niñez pueda crecer libre de toda forma de violencia y explotación, sin tener que separarse de su familia, es fundamental el acceso a servicios de protección especial y un sistema de justicia. Por ello, el aumento de la cobertura, la calidad de estos servicios y el cambio de conductas y costumbres individuales y sociales dañinas o contrarias a los derechos de la infancia, son elementos esenciales que ayudan a reducir la vulnerabilidad de los niños y las niñas. Los factores de riesgo deben ser abordados mediante acciones de prevención, detección, atención y recuperación. Para que este enfoque sea efectivo, debe basarse en el respeto de los derechos humanos, la identidad cultural y el género.
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Adecuación legislativa Según un estudio reciente de UNICEF y la Embajada de Suecia52, la adecuación legislativa en Guatemala conforme a los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño es tal vez una de las áreas donde se tiene más avances en el país, alcanzado el 80%. Sin embargo, el mismo estudio señala que aún no se han incorporado a la legislación vigente todos los preceptos internacionales relacionados con la protección de los derechos humanos de las niñas, los niños y los adolescentes; y que todos los progresos pueden verse mermados si no se promueve la correcta, oportuna y adecuada aplicación de la legislación. La impunidad, por la falta de aplicación de la Ley, afecta gravemente a miles de niñas y niños en Guatemala, quienes cada día son víctimas de violencia por medio de ataques directos a su integridad psicológica, física o sexual; víctimas de engaño para explotación sexual; víctimas de trata para ser vendidos o explotados económicamente; presionados por sus familias a contraer matrimonio a temprana edad para luego ser sometidos a la esclavitud, o bien, víctimas del abandono o separación de sus progenitores. A partir del año 2012, se empiezan a crear algunas instancias especializadas en prevención, detección y atención de casos de niñez víctima de violencia en el Organismo Judicial, Ministerio Público, Policía Nacional Civil, Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia, Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, Ministerio de Salud, y también Oficinas Municipales de Protección a la Niñez y Adolescencia en 80 municipios del país.
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Cronología de la adecuación legislativa en Guatemala de acuerdo a la CDN 1989



Aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño.



1990



Ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño.



2003



Promulgación de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia.



2007



Ratificación del Convenio de La Haya en materia de adopción internacional.



2009



Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas.



2009



Guatemala ratificó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.



2010



Ley de Adopciones.



2010



Ley del Sistema de Alerta AlbaKeneth.



Políticas públicas Guatemala cuenta con la Política de Protección Integral y Plan de Acción Nacional a favor de la Niñez y la Adolescencia 2004- 2015, el cual debe actualizarse y mejorarse sustancialmente para ser más efectiva y debe incluir un sistema de indicadores que permitan monitorear la consecución de lo que plantea la Ley.



52 Estudio jurimétrico: Evaluación de la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño y la legislación desarrollada a su amparo. Embajada de Suecia y UNICEF. Guatemala, 2012.



Violencia Los altos índices de violencia en Guatemala afectan severamente a la niñez. El 2014, 16.2 personas murieron al día a casusa de la violencia (5.924 al año). Del total de muertes violentas, 5.022 se produjeron por arma de fuego y por arma blanca, de las cuales el 15.8% fueron menores de 19 años de edad53. Cada día, cerca de 40 niñas, niños y adolescentes quedan huérfanos a causa de la violencia. La impunidad en los crímenes cometidos contra la infancia es un factor importante que impide romper el ciclo de violencia. El año 201054, el 96% de los crímenes contra la infancia quedaban en la impunidad. El 201355, la impunidad se redujo al 76%. La espiral de la violencia que sufre Guatemala está afectando fuertemente la vida de la actual generación de niñas y niños, ya sea como víctimas directas o indirectas (huérfanos) o testigos de ella. La inseguridad ciudadana está provocando sentimientos de temor y pánico en la niñez y sus familias, lo que provoca el encierro en sus casas y la normalización de la violencia de alta intensidad. Es común para las niñas y niños escuchar hablar de armas de fuego, narcotráfico, muertes, asesinatos o violaciones sexuales. Estos conceptos y esta realidad está que forma parte de su cotidianidad afecta su sano desarrollo.



Delitos contra la niñez En los últimos años se ha evidenciado un incremento en el número de reportes de delitos cometidos contra la niñez, lo cual evidencia que se está iniciando una cultura de denuncia y que hay una incipiente generación de intolerancia hacia la violencia. Sin embargo es importante continuar fortaleciendo el sistema de protección y el sistema de justicia para que haya la respuesta efectiva a los casos que sean denunciados. Denuncia de delitos cometidos contra la niñez 14.625 2012



20.325 2013



23.391 2014



53 INACIF, 2014. 54 CICIG, 2011. 55 PGN, 2014
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Maltrato infantil Los hechos que constituyen maltrato infantil son un fenómeno grave en Guatemala, sobre todo porque hay un gran sub registro, una cultura y costumbres autoritarias que justifica el maltrato a la niñez como un castigo y una forma de inculcar la disciplina.



¿Qué es el maltrato infantil? El maltrato infantil incluye la violencia física y psicológica, acciones intencionadas de parte de padres, madres, maestros, tutores, autoridades, entre otros, que causen insultos, burlas, golpes, quemaduras, fracturas e incluso la muerte. La violencia puede ocurrir en el hogar, las escuelas, los centros residenciales de atención y en las calles. Puede afectar la salud física y psicológica de los niños y niñas, perjudicar su habilidad para aprender y socializar, afectando su desarrollo emocional y físico, generando la reproducción de patrones de violencia. El 4 de abril de 2009, entró en vigencia en Guatemala la Ley contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, en la cual se considera como un delito el maltrato contra personas menores de edad, comprendiendo aquellas conductas activas o pasivas que provoquen daño a un menor de edad, o lo coloque en grave riesgo de padecerlos, incluyendo daño físico, psicológico o enfermedad. Esta ley contempla como conductas específicas el abuso sexual, creando los delitos de agresión sexual y violación sexual. 42



A pesar del importante avance normativo, en los últimos años la violencia contra las niñas, niños y adolescentes ha aumentado. De acuerdo a las estadísticas del Ministerio Público, del año 2010 al año 2014 se refleja un incremento en las denuncias por el delito de maltrato contra personas menores de edad. A nivel nacional, las denuncias pasaron de 2.435 en 2010 a 9.076 durante el 2014.



Denuncias de maltrato infantil
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4.851
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Violencia sexual En el año 2014 el Ministerio Público recibió 8.067 denuncias de violencia sexual contra niñas y niños, es decir, un promedio de 22 al día. Ante este contexto, se ha impulsado la creación e implementación de un modelo especializado para la investigación criminal en delitos de violencia sexual contra la niñez, lo cual está permitiendo una mejor coordinación entre la Policía Nacional Civil y el Ministerio Público y está contribuyendo a disminuir la impunidad en crímenes sexuales contra niñas y niños. El modelo contempla la utilización de metodologías para reducir la victimización secundaria, por lo cual se han generado protocolos de coordinación interinstitucional, de actuación policial, de entrevista y atención a víctimas.



Innovación La Cámara Gesell fue creada por el estadounidense Arnold Gesell (1880-1961), un psicólogo que se dedicó a estudiar las etapas del desarrollo de los niños. La cámara está conformada por dos ambientes separados por un vidrio de visión unilateral, los cuales cuentan con equipos de audio y de video para la grabación de los testimonios. La Cámara Gesell facilita la entrevista a las niñas y niños víctimas directa o indirectamente de violencia sexual u otros delitos, evitando que tenga que dar testimonio varias veces y revivir los acontecimientos traumáticos o la revictimización.



Niñez migrante Cada año, miles de niñas, niños y adolescentes guatemaltecos emprenden un viaje para cruzar las fronteras internacionales en busca de la reunificación familiar, seguridad y mejores oportunidades. El viaje está lleno de riesgos y peligros para su integridad física y psicológica, mientras que el destino es incierto porque el camino puede culminar con la explotación sexual o laboral, el secuestro, las extorsiones e incluso la muerte. A principios de junio del 2014, Estados Unidos alertó sobre una crisis humanitaria provocada principalmente por el incremento de niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados detenidos en la frontera de ese país. Sólo entre octubre del 2013 y junio del 2014, habían sido detenidos en la frontera de Estados Unidos 57.525 niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados, provenientes especialmente de países centroamericanos. De ellos, el 24%, es decir 14.086 niñas, niños y adolescentes eran guatemaltecos.56 Según la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de Estados Unidos, en el período de octubre del 2014 a junio del 2015, las autoridades de ese país detuvieron a 22.869 menores de edad sin acompañante en la frontera con México, cerca de la mitad menos que el período anterior. De ellos, 8.048 fueron niños, niñas y adolescentes guatemaltecos57.



56 “América Central y México. Niñez migrante no acompañada”. OCHA. Reporte de situación al 29 de Julio del 2014. 57 La Prensa de Honduras, 11 de Junio del 2015. http://www.laprensa.hn/mundo/848543-410/eua-detuvo-m%C3%A1s-de-20-milni%C3%B1os-migrantes-en-la-frontera
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Según datos del Gobierno de Guatemala, de enero a diciembre del 2014, fueron repatriados 4.793 niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados provenientes de México y Estados Unidos (113 de EEUU y 4.680 de México), lo que representa un aumento aproximado del 100% con relación al año 2013. Las raíces causantes de esta migración desde América Central y Guatemala no pueden ser ignoradas. Además de la pobreza y la inequidad, en algunas áreas la violencia ha alcanzado niveles alarmantes, afectando comunidades, vecindarios y escuelas; lugares en los cuales los niños y niñas deberían estar seguros. La violencia se manifiesta de múltiples formas y no es sólo la armada. También influye la violencia ejercida a través de las extorciones, robos, amenazas y presiones de grupos delictivos, entre otras. La visión UNICEF al respecto incluye una respuesta inmediata para atender a la niñez migrante no acompañada y otra a mediano y largo plazo que permita al país otorgar más oportunidades, seguridad y bienestar a la población.



Posición de UNICEF Los derechos de la infancia son indivisibles y universales. Deben ser respetados a todos los niños, las niñas y adolescentes, siempre y en todo lugar, privilegiando los principios de no discriminación y el interés superior del niño. Toda persona tiene derecho a migrar y de manera particular, las niñas y niños tienen el derecho a permanecer con su familia o buscar la reunificación familiar.
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Recomendaciones CDN El Comité de Derechos del Niño ha recomendado al Estado de Guatemala promulgar una ley de migración que trate de resolver la situación de los niños migrantes y cree herramientas para hacer frente a los problemas imperantes, especialmente con respecto a los niños migrantes no acompañados.



Niñez institucionalizada



58



El 2014, Guatemala mantenía a 4.930 niñas, niños y adolescentes “institucionalizados” (803 en instituciones públicas y 2.127 en instituciones privadas), es decir, sin el debido cuidado y resguardo familiar. Las principales razones de su institucionalización son conflictos familiares, negligencia de sus padres o cuidadores, abuso sexual en el ámbito familiar, violencia doméstica, adicción a las drogas y pobreza. La institucionalización causa perjuicios a los niños, niñas y adolescentes que la sufren y debe ser limitada a casos absolutamente excepcionales y por periodos muy breves. Además de exponerlos a situaciones que pueden implicar graves violaciones a sus derechos, las instituciones no son el ámbito apropiado para los niños y su permanencia en éstas genera atrasos en el desarrollo. Una regla general es que por cada tres meses que un niño de corta edad reside en una institución, pierde un mes de desarrollo.Estudios recientes demostraron que las largas etapas de institucionalización, especialmente durante los primeros años de vida producen daños permanentes. Otras investigaciones demuestran que los niños que fueron adoptados o se integraron a familias de acogida, tienen un mejor desempeño, no sólo físico y cognitivo, 58 “La situación de los niños, niñas y adolescentes en las instituciones de protección y cuidado de América Latina y el Caribe”. UNICEF, 2013.



sino que también en logros académicos e integración social como adultos independientes, que aquellos que crecieron en instituciones. También la condición física de los niños que se encuentran en instituciones sufre importantes daños, especialmente en los casos de niños y niñas con discapacidades que requieren rehabilitación, terapia física u otros tratamientos especiales. De acuerdo al Informe Mundial sobre la Violencia contra Niños y Niñas, la violencia en las instituciones es seis veces más frecuente que en los hogares de acogida y los niños institucionalizados tienen una probabilidad casi cuatro veces mayor de sufrir abuso sexual que aquellos que tienen acceso a alternativas de protección basadas en la familia. La práctica de colocar a niñas y niños en instituciones los deja expuestos al peligro y a sufrir secuelas permanentes, privándoles de muchos de sus derechos y de la protección que necesitan.



Niñez desaparecida El 2014 se reportaron más de 15 desapariciones diarias de niñas, niños y adolescentes. Gracias a la Ley del Sistema de Alerta AlbaKeneth aprobada el 10 de agosto del 2010, se activa en las primeras horas toda una plataforma de búsqueda y protección a nivel estatal, privado y social que permita encontrar a las niñas y niños lo antes posible. Antes de la aprobación de esta ley existía en Guatemala la práctica de las instituciones del Estado de dar una espera de 36 ó 72 horas para declarar la desaparición de un niño o niña e iniciar la búsqueda. Esto permitió dar ventaja a los traficantes y tratantes de personas, ya que sacaban con facilidad a sus víctimas fuera del territorio nacional, les cambiaban la identidad o, en el peor de los casos, les daban muerte, haciendo imposible su recuperación. De acuerdo a la Ley, siete instituciones públicas conforman la Coordinadora Nacional del Sistema de Alerta AlbaKeneth: Policía Nacional Civil, Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación, Dirección General de Migración, Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia, Ministerio de Relaciones Exteriores y la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas. Sin embargo, según el mismo espíritu de la Alerta AlbaKeneth, todos los sectores sociales y todos los ciudadanos están llamados a colaborar. De acuerdo a las estadísticas de la Unidad Coordinadora de la Alerta AlbaKeneth, en los últimos tres años se ha logrado la ubicación y el rescate de 9.906 niñas, niños y adolescentes que habían sido reportados desaparecidos.



Estadísticas Alerta AlbaKeneth59 Alerta
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59 Unidad Coordinadora de la Alerta AlbaKeneth.
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Sistema de protección de la infancia El sistema de protección de la infancia es la articulación de un conjunto de principios, normas, políticas, actores sociales, institucionales, procesos y medidas interdependientes que conforman una estructura para garantizar la prevención, el cese de amenazas y la restitución de los derechos violados a la niñez y adolescencia, tomado con especial consideración el interés superior del niño, su opinión y su identidad. En Guatemala no existe un sistema de protección especial de la niñez y la adolescencia que se enfoque en la promoción, garantía y restitución de los derechos de la niñez. Además, la mayoría de las instituciones con responsabilidades en el tema son centralizadas, tienen escasa articulación entre ellas y poseen muy poca inversión estatal. Sin embargo, desde el año 2010, se están haciendo esfuerzos a varios niveles para construir un sistema de protección sólido y articulado. Las competencias de protección especial y la protección social suelen estar repartidas entre distintos organismos del gobierno central, autoridades departamentales y las autoridades locales, proveedores no estatales y grupos comunitarios, por lo que la coordinación entre sectores y niveles, incluidos los sistemas rutinarios de remisión, constituyen un componente esencial y necesario para contar con un sistema de protección especial eficaz. La mayoría de la niñez y adolescencia con altos niveles de vulnerabilidad en Guatemala vive en comunidades del interior del país y en centros urbanos marginales, donde la presencia del Estado es débil. Por ello, la conformación de una red de protección a nivel comunitario y sus articulación con la institucionalidad a otros niveles es un tema clave para proteger a las niños y niños más vulnerables y excluidos.
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La construcción de un sistema de protección de la infancia eficaz en todos los niveles exige que se preste espacial atención a la reforma de políticas públicas, el fomento de la capacidad institucional, la articulación, la planificación, la adecuada asignación presupuestaria y a los sistemas de seguimiento e información.



Emergencias Guatemala es uno de los países con índices de riesgo más altos a nivel mundial60. Los eventos naturales peligrosos como sismos, erupciones volcánicas, huracanes, deslizamientos, inundaciones y otros fenómenos de carácter hidro meteorológico han generado en los últimos años grandes pérdidas humanas e impactos sociales y económicos cada vez más severos y frecuentes. Sólo en el año 2012 se produjeron 3.356 incidentes. En todos ellos, fueron albergadas, principalmente en centro educativos, 20.071 personas, mientras que otras 40.366 fueron evacuadas. Durante ese año se contabilizaron 38.600 personas damnificadas y 4.669.074 de personas afectadas.61 Los diez mayores desastres ocurridos en Guatemala desde 1976 al 2009 han cobrado la vida de más de 82.000 personas, afectaron a más de 6 millones de personas y el impacto económico de sus daños son cercanos a los US$ 3 mil millones.62 En el sector educativo, los efectos de los desastres se han hecho sentir. Tras el paso del Huracán Mitch (1998), se estimó que el 52% de la población afectada fueron niños y niñas, dejando daños en infraestructura escolar calculada en US$ 112 millones. La Tormenta Stan (2005) destruyó 25 escuelas en todo el país y afectó 728 aulas. Además, el uso de 165 escuelas como albergues tuvo implicaciones sobre la infraestructura educativa. Según la CEPAL, el sector educativo se vio afectado por 61.9 millones de quetzales63. El evento Agatha-Pacaya (2010), afectó a 957 centros educativos, de los cuales 11 resultaron dañados totalmente, 414 con daños muy graves, 351 con daños y semi habilitados, 107 sin techo y 74 con daños leves64. El terremoto del año 2012 afectó a 323 centros educativos, los cuales necesitan de una inversión aproximada de Q. 218.62 millones para ser recuperados.65 47



Innovación El Informe Mundial sobre Desastres de la Cruz Roja en el 2013 dedicado a las tecnologías en la acción humanitaria menciona que las innovaciones tecnológicas han mejorado la gestión de desastres en todas sus etapas: mitigación, preparación, intervención y recuperación. Hace énfasis en que las innovaciones tecnológicas, especialmente basadas en la comunidad, pueden tener una incidencia aún más amplia y positiva.



Recomendaciones CDN El Comité de Derechos del Niño ha recomendado al Estado de Guatemala que defina partidas presupuestarias estratégicas para las situaciones que puedan exigir medidas sociales afirmativas (por ejemplo, la inscripción de los nacimientos, la malnutrición crónica, los niños indígenas, la educación, la violencia contra los niños), y garantice que esas partidas presupuestarias queden protegidas incluso en situaciones de crisis económica, desastres naturales u otras emergencias.66



60 Informe de SEGEPLAN Y CEPAL sobre desastres en Guatemala. 61 SISMICEDE, Sistema de Manejo de Información de los incidentes ocurridos de enero a diciembre del 2012, Dirección de Respuesta, SE-CONRED, diciembre 2012. 62 Política nacional para la reducción de riesgo a los desastres en Guatemala. CONRED, Guatemala 2011. 63 Cifras: CEPAL, 1999 y 2005 64 Evaluación de daños y pérdidas sectoriales y estimación de necesidades ocasionados por el paso de la Tormenta tropical Agatha y la erupción del Volcán Pacaya. CEPAL, 2010. 65 Evaluación del impacto del terremoto del 7 de noviembre de 2012 en Guatemala, Gobierno de Guatemala. 66 Recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas para el Estado de Guatemala en su 55º período de sesiones realizado entre el 13 de septiembre y el 1 de octubre de 2010, en Ginebra, Suiza.
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SEGUNDA PARTE



Desafios para los proximos anos Al revisar los progresos alcanzados en el cumplimiento de los derechos de la infancia en Guatemala los pasados veinticinco años, es fácil imaginar todo lo que la sociedad guatemalteca pueda hacer los próximos veinticinco años, si hay un trabajo conjunto, creativo y a largo plazo, acompañado de mayor inversión social. Al igual como hicimos al inicio de este documento, para visualizar los desafíos futuro analizaremos brevemente las tendencias de población de Guatemala en el futuro, ya que nos muestran claramente las oportunidades de un país joven.



Proyecciones de población Al contrario del envejecimiento de la población que afecta a la mayoría de los países y continentes, Guatemala posee un “bono demográfico” o una “ventana demográfica de oportunidades”, que implicaría grandes ventajas de desarrollo y bienestar, si su población joven contara con crecientes oportunidades de educación y laborales. Envejecimiento de la población67
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Bono demográfico Periodo durante la transición demográfica en que la proporción de personas en edades de trabajar (potencialmente productivas) crece en relación al de personas en edades potencialmente dependientes. Este periodo se conoce también como “ventana demográfica de oportunidades”, en referencia a las posibilidades que ofrece para aumentar las tasas de crecimiento económico per cápita y los niveles de bienestar de la población.69 De acuerdo a las proyecciones de población, Guatemala tendrá cerca de 24.7 millones de habitantes el 2040.



Estimación de la población total de Guatemala los próximos 25 años70



1990



8.890.216



2015



2040



16.157.970



24.710.615



A continuación se aprecia el desglose de la estimación de población menor de 19 años al 2040, que alcanzaría a 8.8 millones.



Estimación de la población infantil y juvenil de Guatemala por grupos de edades al 204071



Grupo etáreo 0-4
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Total



1990



1.516.944



1.352.835



1.164.187



967.975



5.001.941



2015



2.229.907



2.122.490



1.984.987



1.777.039



8.114.423



2040



2.148.738



2.197.159



2.233.256



2.238.203



8.817.356



67 UN DESA; CEPAL/CELADE, citado en CELADE-División de Población de la CEPAL. “Bono demográfico y envejecimiento: impactos sectoriales de la dinámica demográfica”. Santiago, Chile, 2012. 68 CELADE - División de Población de la CEPAL. Estimaciones y proyecciones de población a largo plazo 1950-2100. Revisión 2012. 69 CELADE-División de Población de la CEPAL. “Bono demográfico y envejecimiento: impactos sectoriales de la dinámica demográfica”. Santiago, Chile, 2012.



70 CELADE - División de Población de la CEPAL. Estimaciones y proyecciones de población a largo plazo 1950-2100. Revisión 2012. 71 CELADE - División de Población de la CEPAL. Estimaciones y proyecciones de población a largo plazo 1950-2100. Revisión 2012.
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Principales desafíos de Guatemala En términos generales, los principales desafíos de Guatemala relacionados con el cumplimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia hacia el futuro se pueden resumir en cuatro grandes áreas: supervivencia infantil, educación para la vida, protección integral; e inclusión social. De manera particular y urgente, la agenda de desarrollo de Guatemala debe incluir políticas públicas y presupuestos adecuados para alcanzar metas concretas de reducción de la mortalidad materna, reducción de la desnutrición crónica, incremento de la cobertura de educación en todos los niveles y protección de la infancia contra el abuso, la explotación, la negligencia y la violencia. En materia de protección a la niñez, el desafío es la construcción de un verdadero Sistema Nacional de Protección a la Niñez y Adolescencia que ofrezca respuestas en materia de prevención, detección de casos, atención y reparación a las víctimas, a nivel municipal y departamental. Este sistema debe contar con una rectoría especializada, servicios públicos también especializados y con mecanismos de coordinación interinstitucional.
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Las políticas que se implementen deben garantizar la supervivencia y el desarrollo de la niñez y adolescencia más vulnerable y excluida, que sabemos quiénes son y dónde están: las niñas y los niños de las áreas rurales, indígenas y pobres; y entre ellos, hay que priorizar a la niña y la adolescente, por estar más postergada y porque la evidencia nos muestra que invertir en ellas es más rentable y sostenible.



Dándole a la niña educación, salud, nutrición y oportunidades para la vida, se podrá romper el círculo vicioso de la pobreza, contribuyendo a su propio bienestar, el de su familia y el país. Por ejemplo, se sabe que cada año de educación secundaria adicional que curse una niña, contribuirá a aumentar sus ingresos entre un 10% y un 20% cuando entre al mundo laboral. Las mujeres que trabajan reinvierten el 90% de sus ingresos en sus familias, en comparación de los hombres que reinvierten entre un 30% y un 40%. Niñas más listas, más sanas y más fuertes, benefician a sus familias, comunidades y a los países que invierten en ellas.72 Al revisar los progresos alcanzados en el cumplimiento de los derechos de la infancia en Guatemala los pasados veinticinco años, se puede apreciar lo que la sociedad guatemalteca puede hacer los próximos años si hay un trabajo conjunto, creativo y a largo plazo, acompañado de mayor inversión social.



Recomendaciones CDN En cuanto a la asignación de recursos, El Comité de Derechos del Niño ha recomendado al Estado de Guatemala que: a) Apruebe una reforma tributaria amplia y progresiva que aumente la base impositiva, sobre todo para cubrir los sectores sociales y la infancia, y mejore la recaudación con miras a incrementar la disponibilidad de recursos destinados a esos fines. b) Asigne recursos suficientes para la infancia a escala nacional, regional y municipal, y garantice un presupuesto transparente y participativo mediante el diálogo público y la participación, incluida la de los niños. c) Adopte un planteamiento basado en los derechos del niño en la elaboración del presupuesto del Estado, aplicando un sistema de seguimiento de los recursos asignados y utilizados en la infancia en todo el presupuesto, con lo que conferirá visibilidad a la inversión destinada a los niños. El Comité insta también a Guatemala a que utilice ese sistema de seguimiento para realizar evaluaciones de los efectos que indiquen de qué forma las inversiones en un sector determinado pueden responder al “interés superior del niño”, velando por que se midan los efectos diferenciales de esas inversiones en la infancia. d) Asigne recursos suficientes a los departamentos del Estado que se ocupan progresivamente de las disparidades que revelan los indicadores relativos al ejercicio de los derechos del niño, y garantice que las autoridades locales rindan cuentas debidamente y de forma abierta y transparente. e) Defina partidas presupuestarias estratégicas para las situaciones que puedan exigir medidas sociales afirmativas (por ejemplo, la inscripción de los nacimientos, la malnutrición crónica, los niños indígenas, la educación, la violencia contra los niños), y garantice que esas partidas presupuestarias queden protegidas incluso en situaciones de crisis económica, desastres naturales u otras emergencias. f) Siempre que sea posible, atienda las recomendaciones de las Naciones Unidas de empezar a utilizar el presupuesto basado en los resultados para supervisar y evaluar la eficacia de la asignación de recursos y, en caso necesario, pida cooperación internacional a tal efecto del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y otras partes interesadas, como la que se está brindando a otros Estados partes de la región.



72 



Por ser niña 2012. Plan Internacional.



53



Propuesta de inversión mínima en niñez y adolescencia 73



El Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales, ICEFI y UNICEF han elaborado una propuesta de políticas públicas y programas sociales para acelerar los cambios en favor de la niñez y adolescencia en tres áreas clave: salud, educación y seguridad y justicia. En el área de salud, se incluyen acciones básicas para la salud infantil, la salud de la mujer, nutrición, agua y saneamiento. Las propuestas no sólo incluyen las intervenciones clave en cada área, sino que también su costeo y alternativas para los mecanismos de financiación. Estas propuestas se proyectan al año 2021, coincidiendo con la conmemoración del Bicentenario de la Independencia de Guatemala, con miras a construir un país libre de la desnutrición y la pobreza. La propuesta, mínima y urgente, se basa en intervenciones en 125 municipios que muestran los índices más altos de pobreza, desnutrición y exclusión. 54



Inversión mínima en niñez y adolescencia (total) Inversión total 5.58 requerida (% del PIB) Inversión mínima adicional para cubrir poblaciones más vulnerables de 125 municipios prioritarios
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… por ello, Guatemala requiere incrementar la inversión social en la niñez y adolescencia de manera progresiva y sostenida como mínimo hasta el 8.2% del PIB, considerando que este incremento es el indispensable para proteger y asegurar la supervivencia y desarrollo de la población infantil más desfavorecida, vulnerables y excluidos de 125 municipios que presentan los más bajos indicadores sociales.



73 Propuesta elaborada a partir del presupuesto total nacional a abril del 2014, sobre Q 68.485 millones, para atender prioritariamente a la población de los 125 municipios más vulnerables del país.



Necesidad de inversión desde diferentes puntos de vista



Datos básicos
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Q



Q
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El presupuesto nacional aprobado para el 2015 es de Q 70.600 millones.74



Guatemala necesita incrementar su inversión en niñez y adolescencia de un 3.40% del PIB actual (2014) a un 8,23% del PIB al 2021, año del Bicentenario.



El total de la inversión social del país es del 8.1% del PIB.



Guatemala debe incrementar la inversión en niñez desde 16 mil millones actuales a 38 mil millones el 2021.



La inversión directa en niñez y adolescencia es de Q 15.391 millones, lo que representa el 3.4% del PIB.



Guatemala necesita incrementar su inversión en niñez y adolescencia de US$ 1.995 millones (3.40% del PIB en el 2014) a US$ 4.831 millones (8.23% del PIB en el 2021).



Actualmente el Estado invierte Q 5.7 por niña, niño y adolescente al día para cubrir todos sus derechos, o el equivalente a US$ 0.71.



Guatemala necesita incrementar su inversión de Q 5.7 por niña, niño y adolescente al día para cubrir todos sus derechos a Q 20.5 para el 2021.



El 1% del PIB equivale a Q 4.700 millones ó US$ 587 millones, aprox.



Guatemala debe incrementar su inversión en niñez y adolescencia 2.4 veces más al 2021.
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Inversión mínima en niñez y adolescencia (por sector) Inversión total requerida (% del PIB)
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Inversión actual en niñez y adolescencia (% del PIB)



Desde otra perspectiva, se puede decir que el país requiere de una inversión social adicional, mínima, sostenida y progresiva de 2.18 a 4.84% del PIB, que en promedio equivale a 3.66% del PIB.



74 La propuesta de UNICEF e ICEFI se basa en el presupuesto total nacional a abril del 2014 de Q 68.485 millones.
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Comparación internacional Como referencia, se puede decir que el presupuesto total de Estado de Guatemala el 2013 representó el 15.2% del PIB, el más bajo en América Latina, donde la media fue de 26.1% del PIB75. Además, según el banco Mundial, Guatemala se encuentra en la posición más baja en el mundo respecto a ingresos y gastos del Estado en relación al PIB76. En la región centroamericana, la inversión directa en niñez y adolescencia de Guatemala también es una de las más bajas. 56



Q



7.3



6.4
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Nota: a/ Para Costa rica, Honduras, Nicaragua y El Salvador los datos corresponden al promedio 2007-2011; y b/ Para Guatemala corresponde al promedio 2007-2014. Fuente: Elaboración propia, con base en datos Icefi/Plan Internacional (2013:22) e Icefi/Unicef (2015)



Propuesta de inversión concreta y desglosa Se adjunta en este documento un desplegable con la propuesta de inversión concreta, desglosada y costeada por año (en Quetzales, Dólares y como porcentaje del PIB), que proponen UNICEF e ICEFI. La propuesta incluye programas y acciones en educación, salud, nutrición y mortalidad materna en 125 municipios priorizados y acciones en seguridad y justicia a nivel nacional.



75 CEPAL (2013) Balance Preliminar de las Economías de América Latina y el caribe. Naciones Unidas. 76 ADN Económico de Guatemala. Primer Edición – Banco Mundial, Agosto 2014. 77 Con información promedio entre los años 2007 al 2011, según estudio de ICEFI y Plan Internacional, 2013.



Epílogo Garantizar los derechos de niños, niñas y adolescentes implica no solamente una responsabilidad legal y moral. También tiene implicaciones para las políticas económicas y sociales y, por consiguiente, para la asignación de los recursos financieros de un país. El análisis de la situación de la infancia y la adolescencia en América Latina y el Caribe78, incluyendo a Guatemala, muestra una brecha entre el reconocimiento jurídico-formal de sus derechos y la implementación efectiva de los mismos. Si bien esta situación de incumplimiento de derechos se presenta en varios ámbitos, se puede decir que esta brecha se refleja de manera dramática en la pobreza infantil y adolescente. Para promover un cambio efectivo en este contexto, es necesario colocar los derechos de niños, niñas y adolescentes en el centro de las políticas públicas, particularmente de las políticas presupuestarias. El volumen y uso de los recursos públicos asignados al cumplimiento de los derechos de la infancia y la adolescencia constituye el indicador más importante del grado de prioridad que otorgan los Estados para este fin. Una mayor y más equitativa inversión social es un instrumento clave para la implementación de derechos y, por tanto, de equidad. Además de abogar por una mayor inversión social, UNICEF promueve buenas prácticas de gestión institucional para asegurar que las inversiones sociales tengan impactos positivos en la vida de niños, niñas y adolescentes, especialmente de los más excluidos. Con ello se promueve asimismo el concepto de rendición de cuentas en la implementación de políticas públicas.



Inversión social y crecimiento económico La inversión social es un poderoso instrumento para el desarrollo humano y la reducción de disparidades. Propiciar una economía estable es clave para lograr el crecimiento sostenido y éste es crucial para generar desarrollo humano, ya que amplía la base de recursos disponibles para incrementar el acceso a servicios y mejorar su calidad. Sin embargo, el crecimiento económico per se no garantiza el desarrollo humano. La recuperación económica por la cual ha atravesado América Latina en el año 2004 ilustra este punto: a pesar de que el PIB regional creció 5.5%, el desempleo se redujo menos del 1% y la pobreza apenas 1.4%. Es decir, para que el crecimiento económico conlleve al desarrollo humano, debe generar empleo suficiente y de calidad, a la vez que estar acompañado por políticas económicas y sociales eficientes y redistributivas. Existe un nexo recíproco, pero complejo, entre el desarrollo humano y el crecimiento económico, en el cual la inversión social puede jugar un papel fundamental. A través de la inversión social se puede mejorar la salud y la educación de la población, volviéndola más productiva y contribuyendo así al crecimiento sostenido de la economía. A la vez, un país con una economía fuerte y estable, puede dedicar más recursos a la inversión social, contribuyendo a un mayor nivel de desarrollo humano.



78 ¿Cómo influenciar una mayor inversión social en la infancia? Argumentos y estrategias. UNICEF, Oficina Regional para América Latina y el Caribe. Panamá, 2005.
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En varios casos se ha utilizado la excusa de las restricciones económicas para no invertir en el desarrollo humano. Sin embargo, existen estudios, como “Ajuste con rostro Humano79” (1987) y “Desarrollo con Rostro Humano80” (1998) que han argumentado con clara evidencia proveniente de varios países que se puede avanzar en materia de desarrollo humano a pesar de las restricciones económicas. Más aún, el cumplimiento de las obligaciones de los Estados en materia de derechos no puede quedar sujeto a lo que acontece con el crecimiento económico. Los países deben poder garantizar los recursos necesarios para alcanzar unos mínimos indispensables que cada sociedad democráticamente determine como necesarios para respetar la dignidad de las personas, sea cual sea el escenario de crecimiento económico que tengan por delante. En este sentido, la cuestión no es oponer la inversión social al crecimiento económico, sino que buscar la manera de aprovechar los ciclos económicos favorables para potenciar la inversión social como instrumento del dinamismo económico, como de la inclusión social y el cumplimiento de derechos.



Proceso electoral y ciudadanía El proceso electoral que vivirá Guatemala el 2015 para elegir democráticamente a las nuevas autoridades a la Presidencia, el Congreso y las Municipalidades del país, es una oportunidad excepcional para debatir las políticas públicas que requiere el país -y su financiamiento- para promover el desarrollo colocando a la niñez y la adolescencia en un lugar destacado de las prioridades nacionales para reducir las inequidades e impulsar el desarrollo sostenible.
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La ciudadanía tiene un papel fundamental en este proceso electoral no sólo a través del voto, sino que especialmente mediante la demanda y la auditoría social de las políticas, los programas y los recursos económicos que se destinen para el progreso del país.



¡ Un llamado a la acción La ciudadanía tiene un papel fundamental en este proceso electoral no sólo a través del voto, sino que también y especialmente mediante la demanda y la auditoría social de las políticas, los programas y los recursos económicos que se destinen para el progreso del país. A su vez, los partidos políticos, las y los candidatos a cargos públicos, tienen la responsabilidad de hacer propuestas de políticas públicas realistas y financiables, priorizando a las poblaciones más vulnerables, como la niñez y la adolescencia, atendiendo en lo inmediato las necesidades más urgentes y con una mirada a mediano y largo plazo, tendientes al progreso humano inclusivo y sostenible de todos los guatemaltecos. La inversión en la infancia es estratégica para el desarrollo de Guatemala



79 Jolly, Richard, et al. Ajuste con Rostro Humano, UNICEF, 1987. 80 Mehrotra, Santosh y Jolly, Richard (eds.), Development with a Human Face, UNICEF/Oxford University Press, Oxford, 1998.



Argumentos a favor de la inversión en la infancia



Ético



Económico



Político y social



La inversión social es un instrumento de implementación de derechos y, por tanto, de equidad.



La inversión social es un instrumento de crecimiento económico y ganancias de productividad para la persona, la familia y el país.



La inversión social es un instrumento de cohesión social y gobernabilidad democrática.
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Fotografías: Anthony Asael, Claudio Versiani, Donna DeCesare, Elena Prieto, Gonzalo Arteaga, Manuel Manrique, Rolando Chew.
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Para obtener más información sobre UNICEF y su labor en Guatemala, visite:



www.unicef.org/guatemala



Síganos en: 
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mesa de dinero, pagaré, certificados de depósito, notas estructuradas con capital garantizado, sociedades de inversión d










 








Ecuador 1990-2011 - Unicef 

México D.F., México: Editorial Random House Mondadori, Colección Debate. ...... (1997). I'm Here, but I'm There, Gender










 








AF_PDF UNICEF ok out 

Gracias a tu aporte, miles de niños, niñas y adolescentes de todo el país contarán con elementos con los cuales podrán c










 








UNICEF WRITTEN SUBMISSION 

El impacto de la migración internacional en el derecho a la vida familiar resulta ..... opuso a la criminalización de la










 








INVERSION EXTRANJERA EN CHILE 2014 

Según Región de Chile y Sector Económico ... INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA MEDIANTE D.L. 600 SEGÚN REGIÓN: 1974 ... Regió










 








una historia de inversion - ObreroFiel 

“Entonces él le dijo: Mal siervo, de tu boca te juzgo. Sabías que yo era hombre recio, que tomo lo que no puse, y que si










 








Guí ráctic - UNICEF 

Cuando pegan, no permitirlo con firmeza y dulzura. Cuando baja la intensidad, es el momento de reconectar con ellos, de










 








MEDIA RELEASE Spanish - Unicef 

Nueva York, 18 de noviembre, 2014.-La cantante, compositora, actriz, empresaria y filántropa, Thalía, recibió el reconoc










 








Infancia Robada - Unicef 

hasta las etapas más remotas de la historia de la humanidad. ..... Se elaboraron las listas de informantes cla- ..... ti










 








educación para todos - Unicef 

Parker (UNICEF), Mahesh Patel (UNICEF), Robert Prouty (Banco Mundial), Olof Sandkull. (UNESCO), Marta Santos Pais (UNICE










 








DONACIONES UNICEF Ver detalle 

certificación PCI DSS. 11. Los usuarios pueden requerir el registro y modificación de la información referente a su núme










 








proyecto de inversion publica SNIP 












 








Fondos de Inversion Colectiva 

17 sept. 2014 - Asesorías e Inversiones SCB. PBX: ( 57-1) 313 ... De los Fondos de Inversión Colectivo. José David ... l










 








Lengua y Matemática - Unicef 

mer paso imprescindible para llegar a ser un lector comprensivo y crítico y un ... La historia de la lengua y las tecnol
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